



ANEXO II

MODELO DE CERTIFICACION DE SERVICIOS PRESTADOS EN OTRAS

 ADMINISTRACIONES PUBLICAS

Datos del proceso selectivo para el que se expide la certificación

	Nº CONVOCATORIA:           /                        GRUPO/SUBGRUPO:                                 PUBLICACION BOC:       /         /                           

CATEGORIA/ESPECIALIDAD:                                                                                                                                                                                        


  Datos de la persona solicitante

	NOMBRE Y APELLIDOS:                                                                                                                D.N.I.:                                                                      


  Datos identificativos de quien expide la certificación

	NOMBRE Y APELLIDOS:

CARGO:

CERTIFICA, que de los antecedentes obrantes en esta Administración se desprende que ha prestado los siguientes servicios:

	(1)

TIPO DE RELACIÓN
	(2)

CATEGORIA/ESPECIALIDAD 

	(3)

GRUPO

SUBGRUPO


	DESDE
	(4)

HASTA
 
	(4)

TIEMPO DE SERVICIOS

	
	
	
	
	
	Años
	Meses 
	Días

	
	
	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	
	
	


	TOTAL 
	
	
	



                                                                                (Lugar fecha y firma)

Contenido mínimo obligatorio del certificado (Base 9.3):

(1) Se indicará el tipo de relación en cada uno de los periodos incluidos en el certificado, teniendo en cuenta que únicamente serán objeto de valoración los servicios prestados en los términos que se recogen en la Base 9.3:
A-Contratado Administrativo     C-Funcionario Carrera              E-Funcionario Interino    I- Estatutario Temporal     L-Laboral Fijo    
N-Indefinido no Fijo                   P-Funcionario en Prácticas       S-Estatutario Fijo            T-Laboral Temporal          V-Personal Eventual                                                                     

(2) Se indicará el nombre de la Categoría y/o especialidad a la que corresponden los servicios. 

(3) Se indicará el grupo/subgrupo de clasificación al que corresponde cada uno de los periodos incluidos en el certificado conforme a la siguiente tabla de equivalencias: 

    A/A1:  Grupo A, Ley 30/1984 / Subgrupo A1 TREBEP

    A/A2:  Grupo B, Ley 30/1984 / Subgrupo A2 TREBEP

    C/C1:  Grupo C, Ley 30/1984 / Subgrupo C1 TREBEP

    C/C2:  Grupo D, Ley 30/1984 / Subgrupo C2 TREBEP

    APF:   Grupo E, Ley 30/1984 / Agrupaciones profesionales TREBEP

(4) La fecha de referencia de los méritos será la de publicación de la convocatoria en el BOC; en el caso de que en esa fecha hubiera un tramo de prestación de servicios abierto se consignará como fecha hasta la del día de publicación de la convocatoria.

Los periodos de prestación de servicios se expresarán en años (a razón de 12 meses por año), meses (a razón de 30 días naturales por mes) y días. 

